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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 156 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA.de fecha 22 DE FEBRERO DEL 2021. 10:40 HRS..

medíante video conferencia.

Siendo las 10 horas con 40 minutos, el Alcalde, en nombre de Dios abre la sesión

número 156 del Concejo Municipal. Esta sesión es transmitida a través de las distintas

plataformas digitales. Asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor

Claudio De La Horra Donoso, señor Raúl Alvear Guerra, señora Carolina Pfaff Rojas,

señor Raúl Bustamante Bertoglio, señor Marcelo Valderrama Magna y señor Alvaro

Brauchi González.

Asisten la señora Francisca Navarro Moyano, Administradora Municipal y los

Directores señor Marcelo Paredes Romero, Director de Administración y Finanzas: señor

Jorge Jorquera Ortiz, Director de Obras Municipales; señor Jorge Torres Jaña, Director

del Departamento Jurídico (S); señor Carlos Aguirre Asencio, Secretario Comunal de

Planificación (S); señora Evelyn Salas Orellana, Jefa de Gabinete; señor Rene Lafián

Bastías, Director de Tránsito y Transporte Público y; señor Fernando Hudson Soto,

Secretario General de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa

Alemana.

No asiste la concejala señorita Juana Tapia.

La concejala Pfaff solicita un minuto de silencio por el fallecimiento del señor Sergio

Pinto, quién estuvo varias veces en la directiva de la Democracia Cristiana, padre del

joven que fue candidato a concejal en su oportunidad.

I. CUENTA DEL PRESIDENTE.

El Alcalde se refiere a operativo con Carabineros este fin de semana relacionado al

comercio ambulante en la comuna y considerando los diversos requerimientos del

comercio establecido y de la comunidad. Se dispuso de una dotación de catorce

carabineros que fueron sacados de otras funciones para poder enfrentar la situación del
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comercio ilegal, que descuida algunas tareas propias de resguardo de la ciudad. Solicitará

al Ministerio del Interior una mayor dotación de Carabineros para la comuna.

II. APROBACIÓN DE ACTA SESION EXTRAORDINARIA NÚMERO 39.

Se aprueba sin observaciones Acta Sesión Extraordinaria N°39.

III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de lUIodIfIcaclón Presupuestaria consignada en Ord. N°72 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

El Alcalde informa que necesita efectuar este Incremento para la adquisición de

diferentes elementos, como por ejemplo: Adquisición de mobiliario para distintas

Direcciones, Unidades o Departamentos. Entre otros el Depto. de Cultura y Patrimonio

requiere equipamiento para realizar transmisiones en vivo, se requiere adquisición de

computadores y otras unidades informáticas complementarias para diferentes

Direcciones, Unidades o Departamentos. Se trata de un total de $89.000.000, lo que

incluye dos contenedores uno para la atención y la avanzada Municipal y un programa

que se llama re-educación de hombres y el otro contenedor es para mantención comunal.

El concejal Barchiesi, consulta si en este momento se está votando el punto.

Informa que el fin de semana hubo reunión de comisión y lamentablemente la concejala

Juana Tapia, que preside la Comisión de Finanzas, no pudo estar presente. Señala la

decisión de la Comisión cuya acta será entregada hoy, que algunos puntos pasen a

segunda discusión.

El Alcalde expresa que se vea punto a punto.

La concejala Pfaff, consulta a Alcalde sobre programa re-educación de hombres. Si

es para aquellos que tengan conductas agresoras orientada a violencia intrafamiliar.
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El Alcalde responde que es así.

La concejala Pfaff, felicita la iniciativa. Es un programa que tiene gran sentido social

y no se cambia. Puede cambiar de alguna forma el alma y la conducta de muchas

personas, de muchos hombres.

El concejal De La Horra, está de acuerdo con todo lo que señaló la concejala Pfaff,

recalca el sentido de lo que dice el Reglamento de Sala. Aquí se interrumpió al concejal

Barchiesi, quien está procediendo a hacer lectura de un acta de concejo de una reunión

que efectivamente se realizó, cree que eso no corresponde. Debería terminar el concejal

Barchiesi, de hacer uso de su palabra, porque quizá lo que él va a leer respecto de la

sanción que se ha planteado desde la comisión o resolución, pero es importante que lo

escuche todo el concejo.

La concejala Pfaff, ofrece disculpa

El Alcalde, señala que ya dio respuesta, será punto a punto.

El concejal De La Horra, señala que existe un reglamento. Tenia la palabra el

concejal y no terminó de leer el acta. Se puede determinar que se va a tratar punto por

punto lo que no variará. Lo que dice esa acta debe ser conocida por el resto del Concejo.

El concejal Barchiesi, señala que en el primer punto de la tabla, la Comisión pide

segunda discusión, y consulta si es posible solicitarle a la Administración que nos facilite

que los Departamentos de Control, Jurídico, Secpla y Finanzas se reúnan con la Comisión

esta semana para tener la claridad suficiente y luego someterlo a votación ai Concejo en

el tercer concejo de febrero, que es en cuatro días más.

El Alcaide consulta si hubo reunión con los funcionarios y concejales.

El concejal Barchiesi, informa que se reunieron el fin de semana con los concejales

para analizar la tabla, punto por punto. Existen algunas consultas a la Administración, este

es el momento de pedirle una reunión con los departamentos citados.
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El concejal Alvear manifiesta que la dinámica siempre ha sido que haya reunión de

comisiones antes de los concejos para generar una discusión respecto de los puntos. De

alguna manera se llega al concejo con más claridad y más información respecto de lo que

se está tratando. Sin embargo, este concejo fue mucho más difícil y por eso no se pudo

gestionar la reunión que generalmente se tiene antes de los procesos. Entiende que por

ahí va un poco lo que discute la Comisión. Muchos puntos de la tabla hoy van a ser

discutidos pues tienen incrementos, modificaciones presupuestarias que va a ser

seguramente solicitada la segunda discusión para poder sostener esta reunión. Cree que

bajo la lógica indica que no hubo un espacio para debatir.

El Alcalde indica que no hay problema. No hay ningún inconveniente cuando se

solicita segunda discusión, siempre se entregará.

Somete el punto a votación

El concejal Barchiesi solicita segunda discusión.

El concejal De La Horra solicita segunda discusión y agrega que en reunión de

comisión presidida por la concejala Tapia, se resolvió pedir segunda discusión, firmada

por cuatro concejales, independientemente de quién se quiera a sumar a los puntos

números 1, 4, 7, 11 y 12.

En consecuencia, el primer punto queda para segunda discusión, con las

solicitudes presentadas oor los concejales señor Antonio Barchiesi Ferrari v

Claudio De La Horra Donoso.

2. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N^73 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

El Alcalde señala que esta solicitud de Incremento Presupuestario, corresponde a

obligaciones y aportes del año anterior, que no alcanzaron a ser transferidas en el año

2020 y deben ser transferidas en el presente año. El valor total es de $43.000.000 que
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corresponden a multas de otras comunas, que se debe devolver. Además a beneficios

que corresponden al área de la salud, $2.122.000 y $16.936.000 que es un aporte al

Fondo Común por concepto de permisos de circulación.

El concejal De La Horra, expresa que le gustaría que el Departamento Jurídico

pudiese aclarar el primer concepto de multa TAC para otras comunas.

El Alcalde informa que esto ocurre con todas las comunas de Chile. Si se cursa una

infracción en Santiago, se pide el traslado y se puede cancelar en Villa Alemana y esos

valores hay que devolvérselos al municipio de Santiago.

El concejal De La Horra señala que se devuelve al municipio donde se cometió la

infracción, para que quede claro que no se está pagando multas.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se aprobó por unanimidad de ios Concejales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente,

contenido en el Qrd. N°73 de fecha 10 de febrero de 2021. emitido por la Dirección

de Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:
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INCREMENTO

TÍT. SUBI. ÍTEM. ASIGNACIÓN DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA$

DEL

115.15.11
Saldo inicial de caja
recursos propios

45.305.021

AL

215.24.03

215.26.04

A otras entidades públicas
Aplicación fondos de
terceros

43.911.178

1.393.843

TOTALES 45.305.021 45.305.021

3. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N''74 de ia

Dirección de Administración y Finanzas.

El Alcalde indica que este Incremento presupuestario corresponde a subvenciones

al Programa de Presupuestos Participativos, por $365.000.000, lo importante es señalar a

los vecinos que este año contaremos con los valores para desarrollar los Presupuestos

Participativos.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Concejales asistentes v con ei voto

favorable del Alcaide, aprobar un incremento en ei Presupuesto Municipal vigente,

contenido en el Ord. N°74 de fecha 10 de febrero de 2021. emitido por la Dirección

de Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:
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INCREMENTO

TÍT. SUBI. ÍTEM. ASIGNACIÓN DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA$

DEL

115.15.11
Saldo inicial de caja
recursos propios

365.000.000

AL

215.24.01 Al sector privado 365.000.000

TOTALES 365.000.000 365.000.000

4. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N°75 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

El Alcalde expresa que este Incremento Presupuestario se requiere para diferentes

necesidades de las Unidades Municipales.

El concejal Barchiesi solicita segunda discusión.

El concejal De La Horra, solicita segunda discusión

El señor Paredes plantea la posibilidad que si bien no se encuentra la concejala

Tapia, Presidenta de la Comisión, es importante que se pueda acordar la fecha y hora

para preparar la reunión, ojala sea mañana o el miércoles.

El Alcalde reitera que antes de terminar esta sesión, se pueda fijar el día y la hora

para la reunión de comisión.

En consecuencia, el cuarto punto queda para segunda discusión, con las

solicitudes presentadas por los concejales señor Antonio Barchiesi Ferrari y

Claudio De La Horra Donoso.



3614

5. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N°76 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

El Alcalde expone que este Incremento Presupuestario se requiere para la

contratación de personal a contrata, contratación de talleristas específicos para diversas

temáticas de la Dirección Ambiental Municipal.

El concejal Alvear señala que le gustaría que fuera algo más ilustrativo. Algún

funcionario de la Dirección de Administración y Finanzas pudiera explicar ya que estos

concejos están siendo transmitidos. Por ejemplo, se destinan 260 millones con la

contratación de personal a contrata, que se explique que es una ley de planta que

significa también movilidades de los equipos de este tipo, que fue una demanda muy

sentida por años y que se indique cuantos son los funcionarios considerados.

El Alcalde explica que en algún otro minuto se podrá entregar los detalles más

precisos. Pero este es un anhelo que históricamente han tenido los funcionarios

municipales que han trabajado durante mucho tiempo en condición de honorarios y hoy

día se tiene la posibilidad realmente que sean a contrata y están los financiamientos para

ello. Hay un concurso que recientemente se hizo, que permitió tal situación y en toda

administración se hace en el mundo público. Si se requiere mayor detalle, el señor

Paredes tiene alguna posibilidad de entregar antecedentes.

El Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes informa que

obviamente no se tienen los nombres de las personas que van a ser parte de este cargo y

se trabajará con la Administración. En definitiva los montos aquí considerados tienen que

ver con el proyecto de la Ley de Planta, que obviamente va generando una situación que

daba luces de una situación no muy positiva respecto de las personas que estaban a

honorarios que llevaban mucho años, y en ese sentido se incorpora una cantidad de 20 a

25 personas. Es un listado preliminar en que los montos considerados dependerán

mucho del grado en que se incorporen. Se trata de cargos administrativos, técnicos o

profesionales y por lo tanto, esa cantidad de personas va depender de la resolución del

Alcalde. Ya se efectuó una primera etapa informada en la comisión anterior a los

concejales, alrededor de 30 personas que se incorporaron del grupo de honorarios y que
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realizan labores municipales que son bastante permanentes. Ha sido un proceso que se

vivió el año pasado, justamente en pandemia, se efectuaron distintos concursos y hay que

recordar que anteriormente el porcentaje de funcionarios a contrata era solamente un

20% de ia planta. Actualmente es el 40% lo que permite obviamente incorporar a

personas que desarrollan esas labores o incorporar personas nuevas. Por lo tanto, se

está cumpliendo con lo que señala la ley y con las instrucciones de la Contraloría en

revisiones que ha hecho vinculadas a funcionarios que desempeñan labor de honorarios.

El Alcalde agradece al señor Paredes, esto va simplificando el problema que

históricamente se ha tenido con la ampliación del porcentaje de un 20% de la planta.

Poder contratar a un 40% del total da una posibilidad de entregar un mejor bienestar a los

funcionarios. Se está cumpliendo con la ley y lo que antes era complejo, actualmente se

mejoran las condiciones.

El concejal De La Horra, señala que en este mismo sentido fue analizado en la

reunión de comisión del sábado y evidentemente con un sentido de poder aprobar, porque

esto que aquí se está planteando va a venir a solucionar una problemática que se arrastra

hace bastante tiempo, no solo en este municipio sino en muchos respecto de los

trabajadores a honorarios que finalmente cumplen funciones y que tienen un vínculo

directo de dependencia. Por ende, en esta situación puede evitar una cantidad bastante

importante de recursos que se han pagado finalmente con acuerdos judiciales y otro tipo

de acuerdo pues finalmente la persona que está trabajando a honorarios y es despedido,

demanda al municipio. Cabe señalar r lo que el Alcalde planteó, evidentemente da una

mayor tranquilidad y mejores condiciones laborales a los trabajadores a honorarios al

pasar a una contrata y eso, por supuesto debiera repercutir en la eficiencia del trabajo que

se realiza en nuestro municipio aspecto planteado también en Comisión y cuenta con la

aprobación de los concejales. No es la discusión respecto de los despidos, lo que pasa

es que se somete a votación los puntos. La segunda discusión solamente la pedirá el

concejal Barchiesi y el suscrito. Lo que sea hecho históricamente es que primero se

plantea el tema, se cede la palabra y ahí pasa la petición de segunda discusión, no es la

votación misma porque en este minuto estañan más concejales en esta comisión. Como

se está haciendo ahora no es como históricamente se hace. No tiene ningún problema
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hacerlo también en representación de quienes asistieron a la reunión de Comisión del

sábado. Agradece al Alcalde.

La concejala Pfaff, felicita esta iniciativa.

El Alcalde somete el punto a votación:

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acordó por unanimidad de los Conceíales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente,

contenido en el Ord. de fecha 10 de febrero de 2021. emitido por la Dirección

de Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT. SUBI. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESAS

DEL

115.15.11 Saldo inicia! de caja recursos propios 284.000.000

AL

215.21.02

215.21.04

Personal a contrata

Otro gastos en personal

260.000.000

24.000.000

TOTALES 284.000.000 284.000.000
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6. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N°77 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

El Alcalde informa que esta modificación presupuestaria se requiere para transferir a

la Corporación Municipal recursos y así tener la disponibilidad necesaria para cancelar el

bono Art. 46 Ley 21.116 a funcionarios de salud y educación, remesa mes de Diciembre

año 2020, por $3.671.000.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acordó por unanimidad de los Concejales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, aprobar modificación presupuestaria, contenido en el Ord.

N°77 de fecha 11 de febrero de 2021. emitido por la Dirección de Administración v

Finanzas, que es del siguiente tenor:

TIT. SUBT. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESAS EGRESAS

115.05.03.007
Otras Transferencias Otes, del Tesoro

Público
3.671.506

215.24.01.002

215.24.01.003

Educación

Salud

3.608.040

63.466

TOTALES 3.671.506 3.671.506
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7. Aprobación de Modificación Presupuestaría consignada en Ord. N°98 de ia

Secretaria Comunal de Planificación.

El Alcalde manifiesta que esta Identificación e Incremento Presupuestario, se

precisa para contar con recursos para Construcción del Cierre Perimetral de los Corrales

Municipales.

El Alcalde señala que se procederá a la votación.

El concejal Barchiesi, informa que hubo una reunión el fin de semana donde se

decidió pedir segunda discusión para que otros concejales también se pudieran sumar.

No están los mismos concejales. Solicita segunda discusión.

El concejal De La Horra, solicita segunda discusión.

El Alcalde señala que se suma los concejales Alvear y Bustamante también,

quedando el punto número siete para segunda discusión.

En consecuencia, con las solicitudes presentadas por los concejales señores

Antonio Barchiesi Ferrarí, Claudio De La Horra Donoso, Raúl Alvear Guerra v Raúl

Bustamante Bertoalio, el séptimo punto queda para Segunda Discusión.

8. Aprobación de solicitud de cierre de Pasaje Edward Grieg, ubicado en

Población Aguas de la Foresta III.

El concejal Valderrama, señala que conversando con los vecinos del sector y

básicamente con las personas que suscriben la carta solicitud que adjunta el documento

que remitieron, radica básicamente en problemas de seguridad. Cierto es que esta

vivienda en un tiempo en su sector de la comuna, así que yo está bastante conforme y

satisfecho como presidente de la Comisión de Seguridad Pública que el municipio haya

finalmente presentado esta solicitud a votación del Concejo, porque es un tema de hace

bastante tiempo. Su voto es de aprobación.
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El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesl aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acordó por unanimidad de los Concejales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, autorizar la solicitud del cierre del Pasaje Edward Griea.

ubicado en Población Aguas de la Foresta MI. de la comuna de Villa Alemana.

Los vecinos deberán solicitar a la Dirección de Obras Municipales un permiso

de obra menor v ajustarse a las condiciones v procedimientos establecidos en la

"Ordenanza Municipal Sobre Cierre o Medidas de Control de Acceso a Calles v

Pasajes, o a Conjuntos Habitacionales Urbanos o Rurales con una misma Vía de

Acceso y Salida", aprobada medíante Decreto Alcaldicio N°1151 de fecha 11.08.2011

9. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N®90 de la

Secretaria Comunal de Planificación.

El Alcalde indica que esta Identificación e Incremento Presupuestario tiene por

objeto contar con recursos para nuevos proyectos de inversión como el Diseño de

intersecciones semaforizadas, Diseño de acceso enlace El Rocío- Autopista Troncal Sur.

El concejal De La Horra, plantea que va a utilizar el término específico, diseño de

intersección "sanforizada", al parecer hay error. Entiende que hay intersecciones en el

lugar. Le parece muy necesario lo que específicamente aquí se detalla para calles

Madrid- Ignacio Carrera Pinto, Madrid-Latorre, Bucarest-Manuel Montt-Los Aromos. Le
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parece que son intersecciones tremendamente importantes que van a permitir mayor

seguridad en tránsito, sobre todo en esa esquina Bucarest-Manuel Montt. Le parece muy

bien pero además, quiere aprovechar de preguntar sobre si realmente existe la posibilidad

real de ejecución de este proyecto en cuanto a disponibilidad de recursos o se está

estudiando la instalación de un semáforo en una esquina. Estima que debe ser una de las

esquinas más complejas pues hay un nudo tremendo en avenida Bernardo Leigton pues

se encuentra con calle Colon que viene desde la población González Pacheco y otra que

va hacia el conjunto Los Danieles, otra que sigue hacia El Peumo y otra que viene desde

El Rincón que es calle Las Acacias configurando un nudo tremendo.

El Alcalde, informa que dará una respuesta inmediata, está en proceso de licitación

en este minuto.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acordó por unanimidad de los Concejales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, aprobar una identificación para los provectos denominados

"Plan de Inversión en Movilidad v Espacio Público". "Diseños de Intersecciones

Semaforizadas" v "Diseño Acceso Enlace El Rocío" v. autorizar un Incremento en el

Presupuesto Municipal vigente, contenido en el Ord. N°90 de fecha 08 de febrero de

2021. emitido por la Secretaria Comunal de Planificación, que es del siguiente tenor:
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IDENTIFICACION

TÍT. SUBT. ÍTEM.
ASIGNACIÓN

DENOMINADA CÓDIGO (NI

215-31-01-002-008-000 Plan de Inversión en Movilidad y Espacio Público 058045100970

215-31-01-002-009-000 Diseños de Intersecciones Semaforizadas 058045100980

215-31-01-002-011-000 Diseño Acceso Enlace El Rocío 058045100990

INCREMENTO

TÍT. SUBT. ÍTEM
ASIGNACIÓN

DENOMINACIÓN INGRESAS EGRESA $

DEL

115-15-11 Saldo Inicial de Cala Recursos Propios 50.000.000

AL

215-31-01-002-008-000

215-31-01-002-009-000

215-31-01-002-011-000

Plan de Inversión en Movilidad y
Espacio Público
Diseños de Intersecciones

Semaforizadas

Diseño Acceso Enlace El Rocío

17.000.000

15.000.000

18.000.000

TOTALES 50.000.000 50.000.000

10. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N^SI de la

Secretaría Comunal de Planificación.

El Alcalde plantea que es necesario realizar este incremento, con la finalidad de

contar con los recursos para la contratación de "Estudio de Línea Base de protección de

humedales urbanos y faja de conservación natural del anillo perimetral de la comuna de

Villa Alemana".

El concejal De La Horra, agradece al Alcalde y señala que este tema fue tratado en

la reunión de Comisión también tal como señaló en su minuto el concejal Alvear. Las

cosas buenas hay que felicitarlas. Cree que es muy importante, sobre todo cuando

promulga la Ley de Protección de Humedales permitiendo que la comuna se enfoque

justamente a partir de la política pública en lo que pueda hacer el municipio. En este

sentido, el financiamiento que pueda existir para estos estudios de protección no

solamente sea para los humedales sino también para las áreas de conservación de la

comuna. Cabe señalar y recordar que fue uno de los puntos más votados por la
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encuesta que se hizo en Villa Alemana realizada por la Asociación Chilena de

Municipalidades para el plebiscito sobre el tema constitucional del Apruebo y el

Rechazo. Estima que es un tema muy sensible en nuestra comuna y que lo ha visto en

la Dirección de Obras Municipales. Ha estado generando algunos contactos para explicar

a los vecinos ciertas metodologías que son muy importantes que sean conocidas por la

ciudadanía. Esto facilita el posterior trabajo conjunto que pueda hacer la empresa que

está viendo las modificaciones al Plan Regulador Comunal. Cree que dentro del tema,

sobre todo de la conservación de los humedales, fuentes de agua y no solamente los

aspectos que tienen que ver con el punto hídrico, sino también con las áreas de

protección, son muy importantes y debe estar claramente establecido la voluntad real

tanto de la administración como la del Concejo Municipal en avanzar en la protección de

estos aspectos. Entiende que esta preocupación fue planteada en la Comisión y fue el

punto que obtuvo consenso más inmediatamente, porque es muy necesario para la

comuna. Felicita la iniciativa.

El Alcalde plantea que se están recibiendo muchas felicitaciones. Los funcionarios

municipales van a estar felices con la palabra de felicitación de los concejales.

Procedemos a la votación.

El concejal De La Horra felicita evidentemente trabajo de los funcionarios

municipales y en este caso, felicita la determinación administrativa propiciada por el

Alcalde.

El Alcalde agradece al concejal De La Horra e indica su alegría y mucho más

grande cuando felicitan a los funcionarios municipales.

El concejal Alvear aprovecha de extender las felicitaciones a los funcionarios

municipales, ya que hay un equipo de profesionales que ha hecho un tremendo aporte en

la Dirección Ambiental, SECPLA y Dirección de Obras y además, felicita a las

organizaciones ciudadanas.

El Alcalde somete el punto a votación.
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El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acordó por unanimidad de los Conceíales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente,

contenido en el Ord. N°91 de fecha 08 de febrero de 2021, emitido por la Secretaria

Comunal de Planificación, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

Til. SUBT. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESAS EGRESAS

DEL

115.15.11 Saldo inicial de caja recursos propios $50.000.000

AL

215.22.11 Servicios Técnicos y Profesionales $50.000.000

TOTALES $50.000.000 $50.000.000

11. Aprobación de Modificación Presupuestarla consignada en Ord. N°92 de la

Secretaría Comunal de Planificación.

El Alcaide indica que se requiere realizar este incremento para complementar los

recursos destinados al pavimento de calle Sargento Aldea y colector de aguas lluvias y

disponer de recursos para apoyar a los vecinos a través de una licitación de diseños de

pavimentos, en modalidad pavimentos participativos. Es un anhelo de hace mucho tiempo

y se tenía el convencimiento que los valores se podrían conseguir por intermedio de

Merval quien en algún minuto manifestó la intención de estudiar el tema, pero no se ha
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logrado el objetivo con ello. Esta vez a los habitantes del sector Sargento Aldea se

comunica la noticia que se licitará el diseño de pavimentación de dicha calle.

El concejal De La Horra, indica que también se planteó en la reunión de Comisión,

había ciertas dudas pero con lo que señala el Alcalde por lo menos en su caso, le queda

claro lo que se quiere hacer que es financiar justamente el diseño para esta

pavimentación, entiende que es lo que se está haciendo.

El Alcalde señala que es exactamente lo dicho por el concejal De La Horra.

El concejal De La Horra, expresa que con esa aclaración, independiente que se

acordó solicitar segunda discusión, estaría de acuerdo a aprobar.

El concejal Valderrama indica que le gustaría se pueda precisar la razón del apoyo

solicitado a Merval.

El Alcalde le señala al concejal Valderrama que posteriormente le dará la palabra al

Director de Obras Municipales, a fin de entregar una mayor especificación del proyecto.

Indica además, que no se deben olvidar que el colector de aguas pasa por Merval y una

construcción de esta empresa impidió que dichas aguas cruzaran normalmente. El

municipio solicitó un aporte a esta empresa, el cual nunca se concretó, por lo tanto esta

administración asumió la iniciativa.

El concejal Valderrama señala que le queda claro lo comentado y agrega que

Merval, una vez más demuestra muy poco interés en cumplir los compromisos. Recuerda

que como empresa han hecho ofrecimientos a Villa Alemana que no se han cumplido

como el ascensor para la estación Villa Alemana, buses de acercamiento a las estaciones

desde el sector norte, un burladero hecho en la estación que tampoco se ha cumplido , se

comprometió a revisar el sistema de pasos peatonales bajo la linea férrea, donde

lamentablemente existe una ausencia de Merval, prometió medidas sanitarias para los

usuarios de los trenes del metro tren y en este caso durante la contingencia del COVID

tampoco las cumplió. No le llama la atención ni le sorprende que nuevamente Merval no

cumpla o finalmente se desentienda de una situación tan compleja como es el caso.
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Solamente decir que le gustaría que en algún minuto reunirse en alguna Comisión con el

Director de Obras Municipales para revisar todas las iniciativas y promesas que Merval ha

hecho históricamente y que no se ha cumplido ninguna.

El Alcalde señala que después de la intervención del concejal Valderrama que es

real y cierta, va a castigar a Metro y no subirá en castigo.

El concejal Barchiesi, expone que se le aclararon sus dudas, lo aprobará.

El Alcaide somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acordó por unanimidad de los Conceíales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, aprobar un Incremento en el Presupuesto IVIunicipal vigente,

contenido en el Ord. N''92 de fecha 08 de febrero de 2021, emitido por la Secretaría

Comunal de Planificación, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT. SUBI. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESAS

DEL

115.15.11
Saldo Inicial de Caja Recursos
Propios

$50.000.000

AL

215.31.02.002.001.000 Consultorías Preinversionales 2021 $50.000.000

TOTALES $50.000.000 $50.000.000
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12. Aprobación de prórroga del "Servicio de guardias para el Edificio Consistorial

y dependencias Municipales de Villa Alemana" (Propuesta Publica N°4/2018),

con la Sociedad Seguridad Privada Alfa Ltda., por un periodo de 5 meses, a

contar del 24 de Marzo del presente año, por un monto total de $284.316.520

Impuesto Incluido.

El Alcalde solicita esta prórroga del servicio de guardias debido a que el contrato

vence el 23 de marzo de este año y considerando la cantidad de trabajo y las dificultades

que ha tenido la Unidad Técnica durante el año 2020, no ha podido concluir el nuevo

llamado de la licitación del servicio citado.

El concejal Barchiesi señala que el día sábado hubo una reunión de Comisión,

donde se decidió solicitar segunda discusión, consulta si algún concejal se adhiere

formalmente a esta segunda discusión.

El concejal Alvear se adhiere a esta segunda discusión.

El Alcalde indica que el punto queda para segunda discusión.

En consecuencia, con las solicitudes presentadas por los concejales señor

Antonio Barchiesi Ferrari v Raúl Alvear Guerra, el punto décimo segundo queda

para segunda discusión.

13. Aprobación de adjudicación de Propuesta Publica N''64/2020 "Construcción de

veredas calle Berlín-Sargento Aldea, comuna de Villa Alemana".

El Alcalde señala que a esta propuesta pública se presentaron cinco oferentes,

cumpliendo todos con los requisitos para ser evaluados, el oferente "Empresa

Constructora Martínez y González Ltda." obtuvo el mayor puntaje, equivalente a 9.93

puntos, por lo tanto propongo al Concejo la adjudicación de esta licitación al oferente en

comento, por un monto total de $ 67.500.001.- Impuesto Incluido, y con un plazo de

ejecución de 75 días corridos.
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El Secretario Municipal Subrogante informa que se requiere un quorum mayoría

absoluta para este punto, es decir cinco votos favorables.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Antonio Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Reauiriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de los Conceiales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, el siguiente acuerdo:

•  Adiudicar la Propuesta Pública Pública N°64/2020 denominada

"Construcción de Veredas Calle Berlín - Sargento Aldea. Comuna de Villa

Alemana", al oferente Empresa Constructora Martínez v González Limitada.

Rut N°76.757.444-4. por un monto total de $67.500.001.- Impuesto Incluido v

con un plazo de ejecución de 75 días corridos, a contar de la fecha del Acta

de Entrega de Terreno.

14. Aprobación de adjudicación de Propuesta Pública N°68/2021 "Construcción

Cancha Las Vegas, comuna de Villa Alemana".

El Alcalde informa que a esta propuesta pública se presentaron tres oferentes,

cumpliendo todos con los requisitos para ser evaluados. El oferente "Sociedad Comercial

Ambiental Big Control Ltda." obtuvo el mayor puntaje, equivalente a 8.91 puntos, por lo

tanto propone al Concejo la adjudicación de esta licitación al oferente en comento, por un
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monto tota! de $282.778.297.- Impuesto Incluido y con un plazo de ejecución de 140 días

corridos.

El Secretario Municipal Subrogante informa que se requiere un quorum de 2/3 del

Concejo es decir, seis votos favorables, por superar el periodo del Alcalde y por el monto

que supera las 500 UTM.

El Alcalde señala que es un tema muy anhelado por los amantes del deporte y los

del fútbol.

El concejal Alvear sabe que muchos otros concejales han sido requeridos en más

de una ocasión, particularmente por dirigentes del club deportivo porque hasta la fecha

es un anhelo muy esperado por mucho tiempo. Los vecinos en un segundo perdieron su

cancha que tenían por el avance inmobiliario. Este proyecto ya está en la etapa de

adjudicación, quiere destacar que este sector afectado es un sector que está

particularmente recibiendo obras públicas que permiten mejorar la calidad de vida de los

vecinos y las vecinas del sector. Destaca la magnitud del proyecto no solo por la cantidad

de equipamientos e instalaciones que permitiría a este club y a muchos otros clubes de

esta asociación de fútbol poder desenvolverse, desarrollar y tener un espacio más para la

práctica del deporte que en algunos casos se ha perdido lamentablemente. Felicita y

destaca a los funcionarios de la SECPLA y la gestión municipal pero sobre todo la

perseverancia y constancia de los dirigentes del Club Deportivo Alto las Vegas.

El Alcalde indica que efectivamente es un proyecto comprometido hace años, los

terrenos se recibieron en comodato por el SERVIU. En general, son cuatro canchas y se

va a incluir lo que era el vertedero una vez que se haga el tratamiento que exige el

Ministerio de Salud. Se alegra por el reconocimiento ya que no ha sido fácil, se alegra de

haber entregado la noticia en la tabla de la sesión del Concejo de hoy.

El concejal De La Horra, plantea que este tema ha pasado por todo el Concejo,

señala que junto a los concejales Tapia y Valderrama conocían el proyecto, felicitaciones

al club.
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El Alcalde manifiesta que este ha sido una linda sesión de concejo, independiente

de las segundas discusiones, ya que se ha entregado a la comunidad algo muy

esperado.

El concejal Valderrama expresa que solamente quiere sumarse a las felicitaciones a

los funcionarios municipales de este nuevo proyecto. Destaca dos puntos y el primero es

respecto a la humildad, al respeto y a la paciencia que han tenido los dirigentes,

jugadores y socios de la comunidad en general del Club Alto Las Vegas, eso habla muy

bien de la calidad humana de estas personas. Al igual que mencionaba el concejal De La

Horra, cree que todos los concejales han tenido en algún minuto un contacto o alguna

injerencia respecto del trabajo que se está desarrollando en este minuto la Asociación de

Fútbol Laboral. En segundo lugar destacar que esta obra se está desarrollando ciento por

ciento con financiamiento municipal. Es muy importante como señal política lo que se

hace con clubes deportivos de la comuna pues se desarrolla un trabajo coordinado,

respetuoso y oportuno. A mediano y largo plazo se puede ir obteniendo logros por el

trabajo y no olvidar que muchas veces fue ofrecimiento de campañas políticas en la

comuna. En la medida que se trabaje con responsabilidad en las instituciones, se puede

alcanzar los anhelos que tienen las personas. Hay muchos clubes con dificultades en este

minuto, es muy importante e! resultado. Felicita a los funcionarios municipales, a las

personas beneficiadas y a los dirigentes.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.
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Requiríéndose un quorum especial de 2/3 del Conceío. es decir seis (6) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de los Concejales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, el siguiente acuerdo:

■  Adjudicar la Propuesta Pública Pública N°68/2020 denominada

"Construcción Cancha Las Vegas", al oferente Sociedad Comercial

Ambiental Biq Control Limitada. Rut N°76.137.543-1. por un monto total de

$282.778.297.- Impuesto Incluido v con un plazo de ejecución de 140 días

corridos, a contar de la fecha del Acta de Entrega de Terreno.

15. Entrega de nómina de nombramientos de planta, contrata, suplencias y

honorarios. Prov. N''046 del Jefe de Personal.

Se informa que los documentos señalados recientemente, fueron enviados con la

tabla del concejo.

16. Entrega a los señores concejales de Ord. N°106 de Secretaria Comunal de

Planificación, mediante el que se informa que en el periodo del 11 de Enero al

14 de Febrero del 2021, se realizaron publicaciones de propuestas,

adjudicaciones y contrataciones directas a través del portal

www.mercadopublico.cl

Se menciona que los antecedentes, fueron enviados con la tabla del concejo.

El Alcalde, solicita que en este minuto los concejales le informen la fecha en que se

cita a reunión para tratar los puntos que solicitaron segunda discusión.

El concejal De La Horra, solicita al Alcalde si se pudiese coordinar la fecha con la

presidenta de la Comisión, concejala Tapia.
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El Alcalde indica que no tiene problema si están todos de acuerdo respecto de la

fecha. Si no están de acuerdo la concejaía Tapia la va a solicitar. Consulta si la concejala

Tapia está en la zona o no.

El Secretario Municipal señala que no tiene información sobre la concejala Tapia.

El Alcalde solicita se llame a concejala Tapia inmediatamente. Ojalá hoy quede

establecido que quede en actas pues en actas, es el concejo quien solicita la reunión.

El señor Paredes informa que acaba de llamarla y no contesta.

IV. CUENTA DE COWIISIONES.

Comisión Cultura - Concejal Raúl Alvear Guerra.

El pasado 4 de febrero en una reunión de comisión con los concejales Brauchi, De

La Horra y el suscrito, se trató un asunto que fue solicitado no solamente por la

comunidad bomberil, sino por un conjunto de mil vecinos de la comuna, preocupados por

el tema de la protección, la salvaguarda del patrimonio cultural, en este caso material

vinculado a un posible traslado de la conocida Unidad 22 que es un carro de bomberos

que prestó servicios a la comuna y a la región desde fines del año 1984, cuya vida útil ya

ha terminado. Esta situación se ha conocido en buena parte de la comunidad de Villa

Alemana en orden a salvaguardar esta unidad. Esta pieza es parte del patrimonio de Villa

Alemana y ojalá se mantenga en la comuna, no se traslade a otras unidades y se pueda

levantar un plan que permita su puesta en valor y su difusión más allá de la pieza. Tiene

que ver con la historia de nuestra comuna y le parece interesante que desde este

municipio se hiciera un comunicado dado el peso político que tiene un alcalde por tener

una figura muy jovial y sobre todo, si se tiene una Unidad de Patrimonio , es necesario

interceder al efecto de apoyar para que esta unidad 22 en Villa Alemana permanezca en

la comuna y se pueda elaborar un plan de salvaguarda y especialmente, poner en valor

este patrimonio, no solamente de esa pieza sino que pueda formar parte de muchas

cosas patrimoniales que en vez de perderse, puedan quedarse en la comuna.
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El Alcalde informa que el Municipio se suma a la petición al Cuerpo de Bomberos

quienes hicieron una denuncia. Esto fue en e! mes de diciembre y agosto y se efectuó

dos presentaciones. Tiene el número de teléfono y el nombre del Presidente Nacional de

Bomberos. Volverá a insistirie sobre este tema. Lo único que tiene son afectos hacia el

Cuerpo de Bomberos, no ve ningún problema. Respecto de los puntos pendientes,

quedará en actas que los concejales van a pedir la hora y el día en que quieren reunirse.

V. HORA DE INCIDENTES.

No hay.

El Alcalde, siendo las doce horas con diez minutos, en nombre de Dios procede a

cerrar la Sesión Ordinaria número 156 del Concejo Municipal de Villa Alemana.

MüNICIPAT

ROBERTO VASQUEZ HIDALGO

Secretarlo de Actas

^ : SERGIO CASTRO QUIRO^
Secretario Municipal Subrogante


